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DI A l IO DE »M A-©*ID 
DEL VIERNES 14 DE FEBRERO DE 1812. 

San Valentín Presbítero y Mártir. — jQuarenta horas en la iglesia 
parroquial del Salvador y san Nicolás. 

Observ. meteorológicas de-ayer. ' '••• Afee. astr. defíoi 

Épocas. 

7delam. 
isdeldia. 

i de la t. 

Termóméi. 

f s . 0. 
6 s. 0, 
4 s» 0. 

Baronet. 
3S P- ! I ' -
2^ p. i l l . 
2^ p. Mi . 

Atmósfera. 

Ou-sud-ou.yLl. 
Nordeste y N., 
Nordeste y N. 

El JJ di Zd tona. 

Sale el sol á las 6 
j44ni . y sepone 
á las 5 y 16. 

J 

D. ANDRÉS ROMERO VÁL.DÉS, CABALLERO DE LA ORDEN 
Real de España, consejero de Estado, y prefecto en comisión de esta 
provincia de Madrid &c. 

Para el debido -cumplimiento de lo mandado por S. M. en real decreta 
de 27 it noviembre último se previno en bando publicado en a de ene
ro próximo pasado,, que todos los hacendados de esta villa y sus admi
nistradores preííntasen en la administración generalne rentas unidas, 
sita en el piso segundo de la real ca$a aduana, relaciones de los produc
tos y cargas de sus -fincas, respectivos ai aso cíe i # i í . , en el término de 
veinte dias, que se amplió después por otros ocho, debiendo pagar d¿a-
t ro del mismo el io por 100 de contribución en la forma prevenida en 
dicho real decreto, coa apercibimiento de apremio- Y aunque por haber 
cumplido dicho término y su ampliación se está en el caso de proceder 
.al apremio apercibido contra todos los incursos en é'f considerando que 
la falta de cumplimiento en algunos de los contribuyentes podrá ser oca
sionada por causas involuntarias., he tenido por conveniente prorogar 
,por última vez el citado término por seis dias perentorios., que cumpli
rán en el 19 del corriente, dentro de los qualesá nombre de S. M. MAIVB.O 
á todos los hacendados de esta villa y su téfmino, que no hubiesen cum
plido con lo. dispuesto en el prenotado bando,-de 2 de enero hasta esta 
fecha, que presenten las relaciones de productos y cargas de sus fiaras, 

. y efectúen el pago del 10 por 100 ; en el concepto de que se les dedar-a 
por citados en persona, y se procederá desde íutgo por la gendarmería 
á apremiar á los que resulten morosos , sin admitir las relaciones, exi
giendo la contribución por los adeudos que resulten en las últimas re
laciones: presentadas, y las costas que se'originen. 
_. ,Y para que llegue á noticia de todos, y ninguno pueda alegar igno
rancia,, he mandado se publique por bando , y que de él sefixen copias 
impresas en los parages acostumbrados, autorizadas por el infrascripto 
escribano de S. M. y de rentas de esta provincia, y se anuncie ea el dia-
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rio. Madrid 14 de Febrera de i8ia.=Andres Romero Valdéí.-=Herme-
negildo Lope? de Sandobah 
. Éi copja i/s íH.origíííaf, de gue certifico y firmo, 

Hermenegildo hopex de Sandobal. 

D. ANDRÉS ROMERO VALDÉS, CABALLERO DE LA ORDEN 
ííeal de España, consejero de Es tado, prefecto en comisión de; esta 
provincia de Madrid & c -

Hago saber -al público que conforme á el edicto publicado en 89 de 
mayo del 360 úlñaio, y al real decreto de aa de abril anterior inser
to en el mismo edicto-, ser han celebrado en este dia los primeros re-
«ates que se expresan á continuación; • 

Fincas. Ultimación, sRemate* 
E n la provincia de Jaén: una tierra de 60 fanegas y 

(i celemines, sitio de Valsequillos, linde con otras 
del-cabildq.de la catedral y del extinguido„con- . . 
•vento de dominicos de la Guardia, . , . . . . , . , 8oa8 8028 

En la provincia deXerez. de la Frontera; una ha'za 
llamada la Gaitaniüa, de 93 arániadás». ¿!.'.'.'.'.'••-' IJOSÓQ* '130200 
En su coosecuencia se previene que el segundó remate de dichas fin

o s se ha de celebrar el dia 18 del presente mes, á las 10 en punto de su 
mañana, en una de las salas del suprimido consejo de indias; y á fin de 
que llegue i noticia de todos sé'fiita'éste edicto'., que se insertará en el 
diario. Madrid -13 de febrero de 181 2 . = Andrés Romero baldés. W. Per 
mandado de S. E . ~ Julián Ganialez Saez» 

Es copia de s» originad, de qits certifico. Julián González Saez. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

D. Miguel Dolz del CastellaT, profesor de mátemltkss j y catedrático 
de la academia pública que con la real aprobación de S .M. tiene esta
blecida en esta cor¿% "calle del Caballero de Gracia, núm. 9, quarto 2.0, 
habiendo anunciado el 17 del próximo pasado en este mismo periódico 
que daba principio :-él curso de matemáticas, el primer ano desde las 8 á 
las 16 de la maSán'á, y el sega.ado 'desdé l is 4 i las tí de lá tafde^ se háh 
presentado algunos-sugétbs',-' les "*qaaiés deseosos de tomar los conocí- -
asientos carrespandiédtés' en ¡ estás ciencias, h'án manifestado no poder 
satisfacer, por las actuaiies circunstancia =, el" estipeádio debido: en vista 
de lo quai, deseando el proferor hacer un beneficio al público, para que 
muchos jóvenes no carezcan dé tomar I3 instrucción debida en esta cien
cia, tsn-útil cdmo:necésaíia¿hace sabor que todos los que quieran incor
porarse, como discípulos en -el'primer'año de materna ticas, nbílés exigir-á 
mas que 30 rs. mensuales ,' para qde de esté modo i sin perjuicio suyo 
puedan tomar los conocimientos debidos , para después'dar al público 
pruebas de sus adelantamientos, como hasta aqui lo hao hecho en certá
menes públicos. Este nuevo plan no lo efectuará hasta que'por lo tne1-
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nos tenga 18 discípulos , para lo qual estará abierta la matrícula hasta 
fines del presente mes ; teaiendo entendido que los discípulos de esta 
academia ganan curso como en qualquiera cátedra pública. 

En la mui antigua y acreditada gran prensa llamada Calandra, que se 
anunció en el diario dei miércoles 8 de enero del presente año , sita en 
la calle de Jesús del Valle, casa sin número, frente á las cocheras que 
fueron del conde de Cifuentes, se continúa con aplauso general del pú
blico recibiendo para prensar y teñir los géneros siguientes, bien sean 
nuevos ó usados, á saber: tafetanes , rasos, sargas, alepines, casimiras,' 
lienzos, holandillas, y toda clase de géneros de .seda ó lana , bien sea e n 
piezas ó en retales. Igualmente se levanta el pelo al terciopelo, se lavan 
y prensan las mantillas y basquinas con cintas dé terciopelo^ y también 
las blondas y gasas, quedando todo con la mayor propiedad y primor-
posible como si se ¿acara de las fábricas. En todo lo dicho , siendo asi' 
que es una prensa que ha merecido y merece la mayor atención, por n o 
dexar planchones de lustre , como sucede generalmente con las demás 
que.hai en los tintes, se ha procurado baxarios precios quanio ha sido. 
posible, á fin-de que el público quedeen un todo completamente servido. 

V E N T A S . 

! A.'voluntad de sa dueño se vende una casa sita en la eslíe Mayor de 
esta corte. Darán raaon de su dueño para tratar de ajuste en la tienda-
de aceite y vinagre de la calle del Desengaño, frente á la iglesia parro
quial de san Martin, 

Se venden ocho.tinajas bien acondicionadas y embetunadas, de eabid* 
de 40 á 80 arrobas; Quien quisiese tratar de ajusté acuda á la caüe de i a 
Libertad, casa núm, 4, quarto principal. '- 1 -

En la plaza mayor, frente ai callejón del Infierno, se vende atún de JaJ 
mejor calidad 4 4 rs. libra, y por mayor cenia equidad posible. 

En el almacén de carbón sito á la entrada de la calle de Hortalcza, 
frente á la casa de Astrearena, se reciben esquelas para carros de carbón 
de cañutillo seco y limpio de toda maleza, á $f rs. la arroba, ápagsr en 
dinero metálico en el mismo acto de la entrega. 
• En la calje^del Olivo, esquina á la de Jaeometrezo, n,a 6, quarto a.°, 
Se venden con mucha equidad algunos pares de palomas de satisfacción"; 

A yoiuntad'de su dueño se vende un birlocho de 4 ruedas, 4 asientos 
y fuelle para un par de titulas, que está casi nuevo, y puede verse en 
el taller del maestro de coches del corrailon de la Trinidad, quien dará 
razoh del dueño con quien se;ha de tratar de ajuste, el que tomará.en 
pago no solo dinero, sí también papel corriente al descuento del dia , ú 
otros efectos vendibles, •-;-'.:•- i 

- En la posada de la Herradura, calle de la Montera, se vende un caba
llo propio para un cabriolé, y juntamente una tartana, tasado todo éo 
a 3 rs . : también se vende separado en i,3 rs. cada uno. El que quiera 
t íatat de ajuste pasará á la calle Mayor, núm. 26, tienda de géneros ul
tramarinos. Igualmente revende en la misma tienda salchichón de Fran
cia é Italia de superior calidad, manteca de Flandes y Holanda, queso 
de Francia y Holanda, anchoas y patatas de Málaga., aiúcar, café, té, 
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i8® 
todo género de vinos, aguardientes y licores¿ pasas, naipes -por mayor 
y menor, quincalla y mercería, todo á precios mui equitativos. 

En el taller de coche* sito en la calle de san Joaquín, á la plazuela de 
san Ildefonso, se venden una, calesa nueva, hecha de toda modaá la fran
cesa, co'n las.comodidades para viajar^ un coche francés id. id. y un ca
briolé, también de moda, mui poco usado. 

En la corredera basca de san Pablo, casanám. 3 , raanz, 370 , quarto 
principal, se vendé con equidad un birlocho de dos ruedas, con muelles 
á la inglesa, para camino, y su guarnición correspondiente 8 todo bies 
tratado. 

A-LQUISLERES. 

En la subida de los Angeles , núm. a , quarto principal, frente á las 
cocheras déla ca*a de.ia marquesa de Mirabel, se subarriendan varias 
piezas alhajadas y pintadas, con sol de oriente y mediodía, arreglándose 
con equidad sus precios. 

En la calle de ios Preciados, frente á ía de la Ternera, casa nútn¿ 31 , 
se alquilan dos entresuelos,- un principal, un tercero y una guardilla en 
precios cómodos. La dueña vive en uno de los quartós terceros de la 
misma casa. 

Se alquilan tres piezas aguardilladas para palomas ó conejos, con sol 
al mediodía. Darán razón en la calle de Francos, 11. 13, qto. principal. 

TRASPASOS? 

En la plazuela de santo Domingo, casa núm. 1, esquina á la callé de 
la Inquisición, se traspasa una tienda de gremio con permiso del casero. 
En la misma informarán del sugeto con quien se debe tratar. (¡ b 

La casa tienda del cedacero que está inmediata al almacén de crista
les, calle de Toledo, frente á la del Borrico, se traspasa con permiso ¿el 
casero. En la misma se tratará. 

S I R V I E N T E S . 

Una criada que sabe guisar á la española y á la francesa, y tiene per
sonas que la abonen , desea colocarse en una casa decente. Darán razón 
en la calle de la Madera alta, núm. 4, quarto baxo. , 

Un joven de edad de 27 años desea servir á unos señores que salgan á 
qualquier parte del reino: tiene personas que abosen su conducta. Dará 
razón et zapatero que está en la calle del Carmen, pasado la déla Salud, 
segundo ponal de la derecha, frente á la casa de la fuente. 

KODRIZAS. 

Juana Alvarez, de edad de 24 años, solicita criar dentro 6 fuera de su 
casa: tiene leche de un mes, y quien abone su conducta. Vive calle an
gosta de los Peligros, núm. 17, quarto baxo interior. 

María Lozano, viuda, se halla con leche de 11 meses, y prebende criar 
en su casa ó en la de los padres. Informará el cirujano que vive en la 
plazuela de la Cebada, casa de la roleta, quarto entresuelo. 
.. Bonifacia D.ax, de edad d e j o años, que vive calle del Águila, n.? i» 
casa nueva, busca cria dentro ó fuera <¡te su casa: tiene leche de 6 meses» 
y personas que la abonen. . 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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